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' A N U N C I O S  O F I C I A L E S
ft *

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cam bios de moneda publicados el día 30 de marzo de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

*
CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 

PREFERENTE (1 )

Compra Venta
\ ■ ■ ■ - 

Compra Venta

f  ran u )9 . . . «.¿¿«y•*•
L ib ras ...........................................................
Dólares ............................................... ..
L ira s  ....... ..................................... .

• Francos suizos ...................... . . . . ......
Rebhsm &rk ....... . ............^ ..........
Fraucos belgas ...............................*
Florines ................................................
Escudos .......... ......... ; ...........................

-P e s o s  moneda legal ....... , ......... ..ir.
Auxilio fam iliar ............................
Ú'urismo ....... : ...................r...........
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre 45,00
. Año ...... . . . . . . . . . . . ̂  180,00 I

Número corriente.,.,* 0,75 
» atrasado .., 1,50

Lo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fiq de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo Con la expre
sada tarifa.
' Madrid, enero 1947.

LA ADMINISTRACION

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Habiéndose extraviadó el resguardo 
de depósito expedido en Burgos por eJ, 
Comité Moneda Extranjera con focha 
12-1 de febrero de 1939, señalado con «1 
mi mero 21 1, comprensivo de francos 
franceses 514.000 en Renta Francesa 
*4,5 por 100 1932 serie A, a favor de don 
Cristóbal y don Antonio de la Puerta 

. 'C i s n e s ,  y don Francisco de la Puerta 
Yáñéz, se anuncia al público* para que 
el que se crea c°n derecho*a' reclama
ción lo verifique dentro <jcl plazo de un 
m es, a contar desde la fecha de .publi
cación del presente anuncio, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin recia, 
m ación de tercero se expedirá él corres
pondiente duplicado, anillando el primi
tivo , y quedando, este Instituto exento 
de to4a responsabilidad,

Madrid, 26 de marzo de 1947*— Insti
tuto Español de Moneda Extranjera.— 
Etl Jefe de Valores, L. Encío.

1.4^4— O 1.a 30-3-947

 JEF A TU RA  DE TR AN SPORTES 
MILITARES DE CEUTA 

Anuncio
' Debiendo proponer a la Superioridad 

la adqüisición de un barco de 400 to
neladas métricas de carga útil, se ex
horta por el presepte .anuncio a ios in-, 
dus.triales o propietarios de buques a 
quienes interese la presentación de ofer- 

. tas de. precios o importe* total, del buque, 
cuya circunstancia debe acompañarse a. 
la propuesta que en tal sentido se haga. 
En la oferta de referencia se consigna
rán las características' del buque, estado 
de vida del casco (preferentemente de 
hierro) y del aparato de propulsión, pre- 

.. Friendo séa. éste de vapor, acompañán
dose doble plano, : a escala, (detallando 
todos los compartimientos de que cons
ta y medios con qué opera en cargas y 
descargas. Debe tériense eó  cuenta que

' #
en el precio que se consigne están com
prendidos todos los gastos ulteriores que 
ocasione la adquisición, losv cuales se
rán detallados* en los pliegos dé cohdi- 
ciones que se formen, uha vez aprobada 
la propuesta, si la merece, por la Su 
perioridad. El importe de este anuncio 
y los sucesivos de adquisición en firm e, 
serán'de cuenta del vendedor, y las ofer
tas deberán dirigirse al señor Coman
dante Je fe  de Transportes Militares de 
Ceuta.

Ceuta, marzo de 1947*— E l Coman
dante Jefe, F. Carrillo de Albornoz.

324—O. , ,

JEFA TU RA  DE TRANSPORTES 
MILITARES DE CEUTA 

Anuncio 
' Debiendo proponer a la Superioridad 
la, adquisición de un motor para- las 
embarcaciones de esta Jefatura, ¿se in- - 
vita a los industriales o poseedores del 
mismo que les interese su venta a pre
sentar propQsiciones dé precios, debien
do reunir las siguientes condiciones 
principales: rqotor, Semi-Diessel, dé 30 
a 40 H. P., efectivos, de uno o dos ci
lindros, de estado nuevo o usado, y en 
este caso a toda prueba que .garantice 
su funcionamiento.. El predio será in
dicado en letra por su totalidad de gas
tos, entendiéndose que en dicho im
porte total están comprendidos todos'los. 
gastos ulteriores que ocasione la adqui
sición, incluso elN montaje y entrega del 
motor a bordo dé la embarcación. De
berán figurarse los accesorios de que 
consta. Las ofertas deben dirigirse al 
señor Comandanté Jefe  de Transportes 
Mijitares de Ceuta. Este- anuncio y el 
que posteriormente origíne la .compra 
en definitiva, si así* lo dispone la Su
perioridad, serán sufragados por el ad
judicatario.

Ceuta, marzo dé 1947- — E l Coman
dante'Jefe, F. Carrillo de Albornoz.

■• 3-23^0. ■ •

DELEGACION DEL TRIB UN AL DE 
CUENTAS EN PALENCIA

Edicto

En cumplimiento de lo prevenido en 
Jos artículos- 89, v 165 -del Reglamento 
del Tribunal de Cuentas, por el presen
te sem ita y, emplaza al que fué' Car
tero urbano de la Administración Prin
cipal de Correos de Palencia, don Ju a n  
.Vilas” Iglesias’, pana que comparezca a 
Jas once horas del día veinticinco de 
abril del año. en curso en ¡a Abogacía 
del Estado de Palencia, donde actúa • 
esta Delegación, a, fin de practicar J a  
liquidación provisional dél alcance en 
el expediente administrativo-judicial que 
spbre reintegro al Tesoro de cinco milj 
quinientas»cincuenta y ocho pesetas con 
cincuenta céntimos se le sigue. Tam 
bién, de conformidad con’ lo preceptuado 
en los artículos 91, 93 y 94 del m en -* 
donado Reglamento, se cita y  emplaza 
al referido Sr. Vjlás Iglesias para re- 

v coger (neto seguido de terminarse la  
práctica de la liquidación provisional, y  
si: de ella resultare Alcance), y .contestar 
el pliego de cargos que se formule, con 
la  advertencia de que de n8 efectuarlo 
dentro de los diez días siguientes al. 25 
de abril indicado, se tendrán los car- 

, .gas por contestados y será declárado en 
rebeldía. . f . . '•

Dado en Palencia a 21 de marzo, de 
-1947..— E l Delegado del Tribunal' « ó  
;Guentas, J .  Antonio Náje-ra. -

574*0 .

SUBDELEGACION DE HACIENDA  
; d e  CEUTA 

Junta Administrativa espacial de Con- , 
trabando

Cédula de notificación,

Desconociéndose el actual domicilio 
dé' los individuos * que a continuación 
se-indican -se. l-e« hace saber, por me-

V
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dio de la presente, que han sido vistos 
expedientes en los que aparecen 

encartados, tomándose los siguientes 
acuerdos.?*

Expediente/ 45/1945. — "Instruido a. 
Mohamed ben Abdelah. Se declara la 
existencia de una falta de contraban
do de tabaco* de menor cuantía, con 
circunstancias atenuantes previstas en 
el caso tercero <del artículo 16 de la 
L e y de Contrabando y  Defraudación, 
imponiéndole la multa de ciento noven
ta y ocho (pesetas, duplo del valor del 
género aprehendido, el comiso del Pio
rno y la pena subsidiaria de privación 
de libertad, caso de insolvencia. Ultima
mente tuvo su domicilio en 
(Tetuán).

Expediente 39/1945. —  instruido a 
.Mohamed bén Mohamed Limaghi. Se  
declara la existencia de una falta de 
contrabando de tabaco, de menor cuan
tía, co:n circunstancias atenuantes pre
vistas en §1 caso tercero desarticulo 16 
de la 'Ley de Contrabando y  Defrauda
ción, imponiéndole la multa de cuatro
cientas sesenta y cuatro pesetas diez 
céntimos, duplo ded valor del género 
aprehendido, el comiso^ del̂  mismo y la 
pena subsidiaria de privación de liber
tad, caso de insolvencia. Ultimamente 
tuvo’ su domicilio en Bilionech (Benzu),

Expediente 57/1^46. — Instruido a 
Manudo ben Hamed Seruali, que dijo 
ser ¿oAdado número 20.867 del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta número 3 .- 'Se declara Ja existen
cia íte una falta de contrabando de ta
baco, de n^enor cuantía, con circunstan
cias atenuantes previstas en el caso 
tercero del artículo 16 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación,- impo
niéndole úna multa de ciento noventa 
pesetas, duplo dél valor del género 
aprehendido, el comiso del mismo y  la 
pena , subsidiaria de privación de li
bertad, caso de insolvencia.

R e q u e r i m i e n t o

A  los efectos del artículo m i ú-e )a 
citada Ley y Decreto de xo de diciem
bre de 1945, se notifica el fajlo por me
dio de este periódico oficial, previnien
do a lo9 interesados: ‘

a) Que el plazo para'efectuar ei in- 
oreso es de quince díasi contados des
de el siguiente a la publicación del pre
sente en el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  
E S T A D O .

b) Q u$ a  los efectos del párrafo se
gundo ded ^rtículo 102 del mismo texto 
legal, para que manifiesten si poseen 
bienes ,p.ara hacer efectivas las muí-, 
tas impuestas, (presentando relación de 
ellos en término de tres días, bien en
tendido que su silencio se considerará 
coino declaración negativa, y, en con
secuencia, se declarará el arresto o pri
sión.

c) -Contra el fallo podrán intei'poner 
recurso ante esta Junta Administrativa, 
en el plazo de cinco d'ías, a contar des
de «el de la publicación de este reque
rírm e lo  en el B O L E T I^I O F IC I A L  
D E L  E ST A D O . 

Ceuta, 17 de marzo de Í947*—*E1 ^e" 
cretario de la Junta, Carlos Gómez Bel- 
ujal, V .° B.°, el Delegado de Ha
cienda, Presidente de la Junta, Enrique 
Mgreno Cuartara.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Legalización ampliación industria 

Grupo 2.0, apartado b)

Peticionario: C o m p a ñ í a  Españo
la Ericson, S. A.

Domicilio: Conde de Xiqtiena, Í3 , 
Madrid. ,

Objeto de la industria: Talleres me
cánicos para material telefónico, seña
les de hoteles y construcción de instala
ciones de señalización y ene lavamiento 
para ferrocarriles, tanto mecánicos, co
mo eléctricos.

Objeto de la am pliación: 1 Instalar 
fundición de aceros especiales y máqui
nas herramientas para aumentar 1 »  ca
pacidad de mecanización de los talleres.

Capital: Antes, 1.050.000 pesetas;
después, 4.750.000 pesetas.

 Maquinaria a im portar:
Una máquina tridimensional para gra

bar y  reproducir, tipo Lienhard G. C . 2.
Una máquina de bobinar automática, 

tipo O O FA -T , mod. 1945.
Una* máquina de bobinar automática, 

tipo O G A -IIIa  1/2 P E .
Dos tornos rápidos, marca *Munktell.,
Un duró metro y varias herramientas 

para trabajar metale^.
Valor total de la maquinaria a im

portar 278.057,25 pesetas.
Producción: Antes, 8.000.000 de pese

tas; después, 13.000.000’ de pesetas.
. Capacidadfde I09 talleres de fundición 
de aleaciones especiales y  de moldeo,
1.000 kilogramos hora.

Se hace pública esta petición para 
que tanto Jos industriales que se con
sideren afectados por la misma obiho 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya importación 
ee solicita presenten, por triplicado y de
bidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro dél plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria,. Sagasta, 14,' M a
drid.

Madrid, 17  de marzo de 1947.— El In
geniero Jefe, L.« López de.M aría.

*♦3 25— 0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
AVILA

Nueva industria
Peticionario: Hijos de Felipe Juárez, 

Sociedad Lim itada.
. Domicilio: Botillo de La Adrada, Doc

tor Palacios.
Objeto: Instalación de una fábrica de 

envases con destino á su .factoría de 
destilación d e ‘mieras, sita en la |n¡S- 
nia localidad.

EmplaizamíentÓ! Sotillo de la  Adrada.
Capital.: 1.187.000 pesetas'.
Producción: Aproximadamente, unas 

200 barricas- mensuales*
E 9ta industria empleará maquinaria 

y primeras materias naciooailes.'
Se hace pública está petición para que 

los industriales que se consideren Afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación (avenida de Portugal, 
número 27).

Avija, i 4 .de marzo de 1947.—1EI In
geniero Jefe, Julio Rodríguez.

1-425-0.

DELEGACION D E INDUSTRIA DE  
VIZCAYA

Nueva industria
Peticionario : Don José Aláez Ugarte. 
Domicilioj Sestao, calle de l^ivu, 83 

(Vizcaya).
Objeto de la implantación: Instalar 

una,fábrica de productos químicos pa
ra la obtención de sulfato de hierro, 
sulfato de aluminio, piedra alumbre y  
cloruro amónico, partiendo de la viruta 
de hierro q residuos de pirita, de cao
lín, agua amoniacal y  ácidos clorhídrico  
y  sulfúrico.

Producción: Anual mente, y en joma
da de ocho horas, se producirán 200.000 
kilogramos de sulfato de hierro? 50.000 
kilogramos de sulfato de aluminio;
50.000 kilogramos de piedra alumbre 
y 120.000 kilogramos de cloruro amó
nicos .

Esta, industria empleará maquinaria 
y  materias primas .nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los  
escritos que estimen \oportunos, den
tro del plazo de diez días, por tripli
cado y reintegrados, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Gran yía,  
número 43).

Bilbao, 12 de marzo de 1947. —  El 
-Ingeniero Jefe, L . Fernández Tapia.

1.424-O. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria

■Peticionario: Don Artgel <Nadal Zallo- 
ña.— Villafranea de Oria.

Objeto de la industria: Manipulación 
de estuchería fina de cartón.

Producción: 30.000 kilogramos al año.
Esta indq^tria empleará maquinaria y  

rqaterias prírpas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la mis-mu presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro dol 

- plazo de diez días, por duplicado y de
bidamente reintegrados, en las oficinas 
dé esta Delegación de Industria.

San Sebastián, 15 de marzo de 1947.—  
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.411—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Ampliación de industria
Peticionario: Don Doniingo A.. Vigo- 

rito Faraco. Goleta, 6, Cádiz.
Objeto de la ampliación: Instalar di

versa maquinaria en su taller mecánico.
Producción: 'Reparaciones .por valor 

de sie-te rnil quinientas pesetas mensua
les.

Maquinaria a importar: Un equipo d-e 
portátil d^. soldadura eléctrica con mo
tor DieseL acoplado; aproximadamente 
pesetas 23.895. 

Se hac£ - ¡pública esta petición par#  
qüe tanto los intiustrialbs que se consi
deren afectados ip0r ia misma, como los 
fabricantes nacionales que puedan su
ministrar elementos cuya importación se 
solicita, presenten los escritos que esti
men oportunos," dentro del plazo de diez < 
días en lias oficinas de esta Delegación
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de Industria, (plaza de España, número 
15).

C ádiz, 1S de marzo de 1947.— El In
geniero Jefe, Enrique de Castro.

1.420—O.

D e l e g a c i ó n  d e  i n d u s t r i a  d e
LEON 

Nueva industria
P eticionario: Don Silvano Param io y  

don José González. *
Dom icilio: Valencia de Don Juan.
O bjeto de la industria*:* Construcción 

de urja línea d e^ o o  metros a 16.500 vol
tios, que conectará con la de Riegos y 
(Fuerzas del C anal del E sla  y transfor* 
mador de 10 K V A . y 16.500/220/127 vol
tios para usos agrícolas. -

E sta  industria em pleará elementos 
existentes en España.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que .se consideren a l 
tados por la misma presenten' los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de e sta  Delegación de Jndustria.

•León, 17 de m arzo de* 1947.— El In
geniero Jefe, António M artín Santos. t

1.4Z3— O . 

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  D E 
S E V IL LA

Nueva industria
P eticion ario: Don V icente Góm ez G a- 

lindo, calle Teodosio. 55, Sevilla. .
O bjeto: Aderezo y envasad.0 de acei

tunas, en Espartinas.
Producción : 6.000 kilogram os de acei

tunas aderezadas, en jornada de ocho 
horas. 

É sta  ; industria em pleará sofam ente' 
maquinaria y m aterias prim as de pro
ducción nacional. /

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro deí plazo de diez d&as, en 
las oficinas .de esta D elegación  dó In—/ 

'd u s tr ia .
Sevilfa, -20\de m arzo de 1947.— El In

geniero Jefe, L . Sequeiros.
1.410—O .  

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  D E 
 BADAJOZ

Nueva industria
 Servicios y suministros públicos

P eticionario: D o n ' Antonio Cadenas 
León.

Domicilio : Nogales.
L u g a r  de gituación. de la  in dustria: 

N ogales. ; .
O bjeto : Poner en actividad lina cen

tral- eléctrica compuesta de un motor 
a gas pobre de 75 H . P ., alternador de 
35 K V A . y  red do distribución en baja, 
parada por incendio desde, el año 1936, 
a fin de sum inistrar energía al pueblo 
de Nogales y a la fábrica de harinas 
propiedad del peticionario. 

E sta  ipdustriá em pleará m aquinaria y 
prim eras m aterias' nacionales.

Se hpce pública esta 'petición para que 
lo s  industriales que se consideren afec

tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor-, 
tunos; dentro del plazo d-e diez días, en 
las oficinas d̂e esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 20 de marzo de 1947.— El 
Ingeniera Jefe, Juan Gómez Miralles. 

1.405— O .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
V A LEN C IA

Nueva industria
P eticionario: Don Francisco Blanes 

Santonja.
Domicilio.: Calle San Vicente, 117,' 

Valencia. m
O bjeto : Instalar en Elia-na una indus-' 

tria de fabricación de borras.
Producción: 120.000 kilogram os de bo

rras al año.-
Esta industria' empleará m aquinaria y  

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la> misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
p licad o , dentro del plazo de diez días, 
en fias oficinas, de esta Delegación, pla
za d e  Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 12 tíe marzo de 1947.— El 
Ingeniero Jefe , interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte.

1.408— O .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
A L B A C E TE

T ransporte y transformación de energía 
eléctrica

> Peticionario: D o n  (Luis Francisco 
G arcía Frías, de Albacete.^

O bjeto : L ín ea  eléctrica a 10.000 vol
tios,. de 12Ó metros de longitud, que,

* partiendo de la general AlbaceteJEl Sa
lobral, propiedad de Electra Albaceten- 
se, S.' A ., termina en una estación trans
formadora del tipo caseta, a instalar en 
la finca del peticionario denom inada 
«Hoya de San Ginés», del término mu
nicipal Albacete. •

C ap acidad: 7,5 K V A ,
Se emplearán elementos de proceden

cia nacional. y
Se - ha«e pública esta petición para, 

que Io9 industriales que se consideren 
afectados por la pi*lsm a. presenten cuan
tos escritos es tibien oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, plaza de G abriel Lódares# rmme- 
1*0 3, principal, dentro del plazo* de diez 
días. \

Albapete, 21 de febrero de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, L u is  G arcía Rocó. 
' ‘256—0. 

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
 A LB A C E TE

Ampliación, de industria
Peticionario: Industrias de Ja Made

ra, S . L ., con dpm icilio en esta  capital, 
avenida de la Guardia Civil, 14.

O b je to : ' Am pjiar la indústria de su 
propiedad, dedicada a la fabricación de 
muébles, a serrería mecánica y fabri
cación, de cajas para envares, insíalan- 
dp la siguiente m aquinaria: ‘

• T r e s 1 aparatos de. sierra de cinta, dos 
de 50 centímetro^) de diám etro y  uno 
de 60 centím etros.

T res aparatos de sierra de disco de dis
tintas medidas hasta 30 centímetros.

Un aparato de sierra de cinta de 67 
centím etros. <

Cinco motores eléctricos, con iun to» 
tal de 49 H. P.

U na m áquina’ de coser madera con 
grapa, a mano.

Capacidad de producción: x .o o o .ca ja*  
diarias.

L a  m aquinaria y  m aterias primas, caí* 
pleadas son de procedencia nacional.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que se consideren^ 
afectados por la misma presenten cuan-* 
tos escritos estimen oportunos, por du
plicado y  debidam ente reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación de liv- 

*dustria, plaza de Gabriel Lodares, 3* 
dentro del plazo de diez días.

Albacete, 25 de febrero de J947.— E| 
Ingeniero Jefe, L u is  G arcía Roco*

257— 0 -

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  D E  
A LB A C E TE

Nueva industria
Peticionario: Don Juan, Ram ón Mafl 

rín Toledo, dom iciliado en Yeste, caV  
lie de la Orden,* sin número.

O b je to : Nueva industria de picado d4 
,-esparto. 
- Capacidad de producción: 350 kilo* 
gram os de esparto picado en jomada) 
de ocho horas. 

L a  m aquinaria y m ateria l prim as e n *  
pleadas son de procedencia nacional.

Se hace pública esta  petición . parsfi 
que I09 industriales que se consideren! 
afectados por la misma presenten cuan» 
tos escritos estimen oportunos, p of du» 
plicado y  debidamente reintegrados, ert 

•las oficinas de esta  Delegación de in *  
dustria, pláza de Gabriel jL odares, 3# 
dentro del plazo de diez días.

Albacete, 24 de febrero de 1947.— E| 
Ingeniero Jefe,; L uis G arcía iRoco.

- 258— O .

SU B D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
D E  V I G O

Ampliación de Industria
Peticionario: Don Salvador G uilléu 

'Ga-lbán. 
Dirección : «Cerám ica Bellavista>*. Fer* 

Upe Sánchez, 40, V igo.
C lase  dé in d u stria : T aller de decorado! 

i de loza, vidrio y cristal.
O bjeto de la am pliación: Instalar fres 

m uflas eléctricas intermitentes de) 2a 
iguales a Otras tres ya instaladas, 

para que trabajen complementar i amen» 
te, sin precisar aum ento de fuerza mo* 
triz.

En esta ampliación se emplearán má* 
quinaria y  prim eras filaterías naciona» 
les.  

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
e scrito s1 que estimen oportunos, por d u 
plicado y debidam ente reintegrados, den* 
tno del plazo de diez días en las ofici
nas <je esta Subdelegación de Industria 
(Alfonso X j l l ,  número 10,• i.°, V ig o ).

Vigo, 14 de marzo dé 19^7.— El In» 
genleco Encargado de la Subdelegación, 
lE u tim io 'P asto r.— V .° 'B .° ,  e f  Ingeniero 
Jefe, L . de Arana*

1.414— O . 
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D I S T R I T O  M I N E R O  D E  

S A L A M A N C A

Por resoluciones'de la Jefatura de este 
Distri'Q. dictadas de conformidad con lo -I 
prevenido en el artículo 168 del R egla- I

mentó General para el Régim en de la 
Minería, y qu< han quedado firnios, fu,., 
rón cancelados, declarándolos siñ curso 
y fenecidos, los expedientes de tram ita
ción 0e los perm isos de investigación 
que a continuación se detallan :

NOMBRE NUMERO
'i

MINERAL

s

perten en cia?

-----------  -

TERMINO
\ /*■

((San José»  ........

«Lo  9 A ngeles»  
« L a  'F a m ilia r»  .
« P asto ra»  ..........
< Ignacia»  .........
"Im p ensad a»  ... 
« L a  E sp añ o la»-. 
«O ndaquín n .°2
«T eresita»  ..........
((Julia» ..............
wLá Inesperada» 
«P ilarica»  . . . . . . .
((Jesús» .............
((El R a m o ra l» ... 
« L a  E sp eran za»  
«Asunóión» . . . . .

2 I2 5-I

2 I 7 I -1
2 I77-> 
2 I86-I 
2 I9 I-I  
22I0 -I
2235- '  
2 248-1 
2252-1 
22Ó2-1
2279 .1 
2326-I 
23ÍV4-I
24° 3- '
2409.1
865-1

W olfram io  •

Idem  ............
Idem  .. .  . .. 

E s ta ñ o  , 
W olfram io  , • 
T u n gsten o  . 
W oilfram io 
T u n gsten o  . 
W olfram io  • 
Idem  . . .  . . .  
Idem  .. .  .». 
Idem  .. .  . .. 
E sta ñ o  . .. 
W olfram io
Idem  ............
E sta ñ o  , ...

30 • 

60
14
24

I 0 1
29 
60

• 8 
L3 
78
30
25
48

IOq

45
3 0 1

E n cin a so la  de los C o m en 
d ad ores.

V a ld e rro d r ig o .. * 
C tsp e d o sa  de T o rm e s. 
V illa r  de C iervo . 
Sau celle .
M orille . ■' .
B arceu - Barceirro.
B arru L eop ard o . .
L a s  U c e s-V a lsa la b ro so . 
Saucelle .
C am p o  de L td e sm a . 
M iran d a del C a s ta ñ a r . 
H jn o jo sa  de D u ero . 
Fu en tes de O ñoro. . 
C am p o  de (Ledesm a. 
P ed ra lb a  d e , la P ra d e 

ría  (Z am o ra)

Lo que se hace público a lo? proce
dentes electos, .adviniendo no serán ad
m itidas nuevas solicitudes de permisos 
de investigación o de concesiones de ex
plotación sobre el terreno que, compren
dían los p erm iso s 'd e  investigación an
tes reseñados, y qpe queda declarado, 
fra n c o 'y  registrabJe hasta después "de 
transcurridos ocho • días completos, a 
partir desde el siguiente ah er> que" .se 
haga público el presente anuncio. •.

Salam anca, ' 29 de enero de 1 <̂ 47.̂ *—-El 
Ingeniero Je fe , Jo rge  >E. Portuondi

334-  0 *   / \  ^

DIPUTACION PRO VINCIAL DE 
GUIPUZCOA

Anuncio de concurso
En virtud de a c u c io -  adoptado por la 

Com isión 'Gestora .de la excelentísim a 
Diputación de Guipúzcoa el 17 de . m ar
zo corriente, se anuncia concurso para 
adjudicar los trabajos de pavim entación 
con el m ateria f conocido con el nombre 
de ((terrazo con juntas de^ dilatación»: 
de .la planta baja y piso -prim ero del 
pabellón de metales del nuevo Hospital 
Provincial, en San S e b a s t iá n /a s í como, 
la construcción de los rodapiés corres
pondientes en m-edua caña en las gradas 
de escalera interior que se indica en 
I09 planos correspondientes, pdr Un im- 
porte total de cuatrocientas cuarenta y 
cinco mil doce pesetas con treinta y sie
te cuntimos (445.01.2,37 pesetas).

El acto de apertura de pliegos tei> 
drá lugar en el salón de sesiones de la 
Diputación de Guipúzcoa,*á las doce ho
ras del día que coresponda, transcurri
dos treinta días hábiles desde 1 a publi
cación de este anüpcio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O . !

E l plazo para la presentación de pro
posiciones empezará a-contarse desde el 
día siguiente al.* de <la publicación de 
este anuncio en el re fe rid o -B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y term inará

a las trece horas del día. anterior al en 
que h a d e  celebrarse el concurso.

L o s  pliegos 96 presentarán en el R e
gistro de la Secretaría de ésta C orpo
ración durante el indicado plazo, y ho- 

1 ras de once a t¡ece, extendiéndose el 
oportuno^Tecibo.

A todo pliego d o  proposición ’ deberá 
acompañarse, por separado, el rcsguarl 
do acreditativo de la  constitución de la 
fianza p ro vis io n al/eq u iva len te  a l 2 P °r 
ciento del tipo de licitación. V

L ós planos, presupuesto y pliego 'de 
condicipnes facu ltativas y económico- 
adm in istrafivas están expuestos, p a ra  
los que gustpn enterarse, en la Secre
taría de l*a Diputación de Guipúzcoa, 

^durante los d ías laborables, dé diez a 
una de la m añana. x

San Sebastián, 20 de marzo de 1947.— 
E l Presidente, Agustín B ru n et; el Se
cretario, ‘M ariano C iriqu ián . #

Mo delo  de proposición

(Nom bre y dos a u llid o s)  ......%...,..ve
cino de ..........  con cédula...personal de
la tarifa »...... , • número .......  expedida
en................ calle <1̂  ............, número .,.
obrando (en su propio nombre o en re 
presentación de ......... • •), según justifica
con documentos que acompaña, éntérar 
do de los pliogos de ^condiciones, tanto 
facultativas corpo económicas y adm i
nistrativas. para los trabajos de reves
timiento de pisos con\ «terrazo», jásí 
como la construcción de rodapiés y g ra 
das de escalera con el mismo m aterial 
en el pabellón de m entales del nu^vo 
Hospital Provincial que la Excm a. D ipu
tación de Guipúzcoa construye ' en ju 
risdicción de San .Sebastián,* y acep
tando íntegram ente dicho pliego de con
diciones se comprometed a ejecutar "las  

“referidas obras e v  la cantidad d e ....; . . . .  
(en letra)* pesetas. .

(Localidad ,, fecha y 'firm a del propo
nen te).

4 °5 — O . ■ . / '

D IPUTA CIO N  PRO VINC IA L DE 
PONTEVEDRA

Concurso para la provisión de la plaza . 
de Ingeniero Director del Servicio de 

Obras y Vías Provinciales

En cump’ imiento del acuerdo ad o p -' 
tado por la Com isión Ge'stora de esta 
Diputación, en sesión de 17 def actual, 
se anuncia el presente concurso para 
proyistar la plaza de Ingeniero Direc
tor^ de O bras y V ías Provinciales, que 
se halla vacante, y que se dota con ©1 
sueldo anual de 16.000 pesetas, g ra tifi
cación fija de 6,000 pesetas y 10.000 <(e 
indemnización fija, en compensación de 
dietas y gastos por salidas para la ins
pección de las obras en conservación 
y reparación o/dinarias o inform e u 
otros trabajos que la Diputación le en
comiende, sin perjuicio de lo que por 
estudios y ejecución de obras de nueva 
construcción o reparación extraordina
ria  le corresponda, así como, los derechos 
que la Diputación tenga establecidos 
para los demás funcionarios, incluso e l/ 
plus por carestía de vida.

El cargo será incompatible con el 
desempeño de funciones análogas en el 
Estado, Municipio y otras Provincias, y 
a la prestación de servicios con caráe- 
ter perm anente o retribución fija en 
¡Empresas* particulares»

Podrán acudir a este concurso todos 
los españoles varones que posean el tí
tulo de Ingeniero de C am inos, C an ales ' 
y  Puertos. ' *

Las instancias seráru d irigidas al Pre
sidente de la Diputación y entregadas 
en la Secretaría durante las horas de 
oficina, en el plazo de treinta días há-' 
biles, a contar <del siguiente a la fecha 
de la publicación de este concurso en 
eí B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, debidam ente reintegradas y acom- 
pañ'adás 'd e  los. documentos siguientes : 

T ítu lo profesional o resguardo que 
acredite haber constituido ©1 depósito 
para obtenerlo.

Certificación dé nacimiento. legaÜ2Ía- 
do, en su caso.
• Certificación negativa de antécoden- 

’ tes penales.
Certificación de buena conducta, ex

pedida por la Alcaldía de su vecindad. / 
Certificación facultativa que acredite 

no padecer .el splicitante defectos físi
cos que íe im posibiliten para el e jerci
cio del cargo.
/  Certificación' que justifique su adhe
sión al Movimiento e ideas p ó r  éste 
representadas y del resultado de su de
p u ra c ió n ,^  hubiera sido objeto de ella.

Acom pañarán también lo^ docum en- 
tos. que justifiquen el carácter con que 
concursen, si los aspirantes hubiesen in
vocado su condición, de M utilados, O fi
ciales provisionales o de complemento, 
ex. com batientes, huérfanos o ex cauti
vos,' v kre de lo$ m éritos o servicios e s
peciales que aleguen. y

Si el nom brada no se posesionase del 
destino dentro del término, legal, la C o
misión se reserva el derechp de hacer 
nuevo nombramiento éntre los concur
santes. - ■ •

Pontevedra, 18 de enero de 19 4 / —¡El 
Presidente, RafaeJ, Picó.— El Secretario, 
Antonio Pos-se G arcía^ :

403-0 .
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E X C E L E N T ISIM O  A YU N TA M IEN TO  
D E BA R C ELO N A

Concurso privado para habilitación del 
ferrocarril subterráneo de la calle de 
Bornes, entre la plaza de Molina y  la 

avenida del Tibidabo

Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión 
celebraba por ed Pleno municipal el día 
6 del presente mes dé* marzo, acordó e x iv  
inir de subasta y concurso publico, a te
nor de lo previsto en el artículo 123 de 
la Ley Municipal vigente, l¿fe »obras de 
habilitación d-ed túnel subterráneo de la 
calle de BaJmes, entre plaza Molina v 
avénjda del Tibidabo. No obstante, para 
adj udicar estas obras se convoca concur
so privado, a tenor de las siguientes 

© A S E S
Base priméra. — El presente concurso 

tiene por objeto la adjudicación de las 
obras y trabajos contenidos en .el proyec
to de habilitación del ¿ferrocarril subte
rráneo de !á calle de Balmes, entre la 
plaza de Molina y la avenida del Tibi- 
dabo. .

El que resulte adjudicatario de esta 
contrata se ajustará para la ejecución 
de las obras objeto de la misma’ a lo pre
ceptuado en el pliego de condiciones, pre
supuesto y demás documentos que cons
tituyen, juntamente cctorlas presentes ba
ses de concurso, e\ proyecto redactado 

. por el señor Ingeniero Jefe de la Agru
pación de Viálidad, con fecha 3 ! -de ene

bro de 1947, y aprobado por el excelentí
simo Ayuntamiento Pleno en -sesión del 
día 6 de marzo del mismo año.

Base segunda.— El presupuesto de con
trata que servirá de'tipo para el concur
so será de dos millones  ̂ novecientas dieci- 
nueve^mil setenta y tres pesetas con cin
cuenta y siete céntimos (2.919*073,57 pe
setas)!

Base tercera.— Las proposiciones, para 
ser admitidas, deberán presentarse ajus
tadas' al modelo que. va unido a estas 
condiciones, y en cada una de ellas se 
cjonsignará la cantidad-, escrita en le
tra, que no exceda de la que se desig
na como tipo de concurso en la basé an- 

• tenor.
Estas proposiciones deberán ser pre

sen tádas antes del plazo que se fija en 
la base siguiente, en el Negociado de 
Transportes detf Excmo. Ayuntamiento 
de Barcelona, en pliego cerrado y en la 
forma acostumbrada.

Base cuarta.— El plazo-para poder pre
sentar las proposiciones será ‘ de quince 
días natúrate*,, a contar desde e1 si
guiente de._ la fecha.en qúe se publique 
d  correspondiente anuncio convocando 
este concurso en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

©aso quinta.— Juntamente con las pro
posiciones qu? cadar concursante- deberá 
presentar, con arreglo al rpoddo de pro
posición citado en la base tercera, se* 
adjumtdf'á.una Memoria descriptiva de la 
organización técnica v económica dél pro
fánente, -ind:cando las instalaciones, ma
teriales, maquinaria, etc., que posee ap
tas para el desarrollo de las obras y 
pécialrhente para Inejecución de fas re
lativas al recal,ce de los túne’es v repn- . 
ración de las grietas de .los mismos, me
diante rinveociones de lechada y mortero 
de cementó a 'a-ta présión.
. Igualmente deberá acompañar una re

lación de obras análogas ejecutadas- o en 
curso de ejecución, con los correspon
dientes certificados de las personas o en
tidades para los que fueron ejecutados 
dichos trabaos.

El Ayuntamiento de Barcelona podrá, 
si lo estima conveniente, comprobar la 
veracidad del contenido en- éstos docu
mentos, medíanle las informaciones o 
inspecciones que juzgue necesarias.

Base séptima.—Para tomar parte en el 
'concurso, los ficitadóres deberán consti
tuir un depósito en concepto de fianza 
provisional £e cuarenta y ocho mil sete
cientas ochenfa y seis pesetas con dtez 
céntimos (48.786,10 pesetas). Dicfto depó
sito podrá constituirse en metálico o bien 
en títulos,de la Deuda del Estado *o dei 
Ayuntamiento de Barcelona. También son 
admisibles las cédulas del Banco de Cré
dito Local, tjue tienen la condición legaL 
de efectos públicos.

Base séptima.— El que resulte adjudica
tario de la contrata deberá elevar la  fian- , 
za provisional a definitiva en la forma 
y modo estatuido en el artículo primero 
de la L¿y de 17 de. octubre de 1940, \ v 
con arreglo a lo que en la misma se es- , 
tablece, dado caso de que la adjudicación 
se haya hecho con. baja que excéda del 
diez por ciento (10 por 100) del ‘tipo-de 
concurso.

Base octaváí— De conformidad con 'lo 
previsto en el .artículo 32 del pliego de 
condiciones, el contratista queda obliga
do a empezar las obras que son objeto 
de esta contrata jen el plazo de quince 
(15) días,, a partir-dé la fecha en que 
se le notifique la adjudicación, correspon
diente, debiendo dejarlas terminadas en 
nueve (9) meses, a partir del dia en 4 ue 
las comience. *

El *Ayuntamiento solamente' concederá * 
'prórrogas razonables a petición del con
tratista, por causas de justificada fuerza 
mayof. *

A k>s efectos, de la aplicación de este 
' artículo del pliego de condiciones, queda 

entendido que no se apreciará como cau: 
sa de justificada fuerza mayor el hecho 
de no poder disponer de los cupos de ce-. 
mentó, hierro, etc., necesarios para la 
ejecución de estas obras dentro del pla
zo fijado.

La falta de cumplimiento de este ar-, 
tícuío llevarán aparejada la imposición, por 
parte del Ayuntamiento, de multas de 
quinientas pesetas f5°o) por cada d(a de 
retraso con relación a la fecha en 1 que 
los trabajos debieron quedar terminados, 
pudiendo in’cluso acordarse por el Ayunta
miento ía rescisión deb contrato én la 
forma establecida en el , artículo 51 del 
pliego de condicibnes.

Base novena.—-Regirá en este concur- ' 
so el pliego de'condiciones generales de 
Obras Públicas, de 13, de marzo de 1903, 
y el Reglamento para la contratación de 
obra^ y servicios municipales, de 2 dé 
judio de 1924, en todo cuanto no se opon
ga .a lo preceptuado en estas bases.

(Barcelona, 20 de marzo dé 1947.— El 
Alcálde accidental, José Rivas Seva.

M o d e l o  ’ d e  p r o p o sic ió n

Don  ..........   vecino de  ...... ..., con
domicilio en la calle de ........    núme
ro ......, pisb   enterado del pliego de
condiciones y presupuesto qué ,hán de re
gir en la ejecución de las obras del «Pro
yecto de habilitación del ferrocarril sub

terráneo de la calle de Balmes, entre pla
za de (Molina y avenida del Tibidabo, se 
compromete a ejecutarlas con estricta su
jeción a los mencionados documentos, por
la canuda^ de ...................  (la cantidad
en letra y pesetas).

Asimismó, y a los efectQs de lo pres
crito en el Decreto de 6 de marzo de 
1929, el suscrito se compromete a abonar 
los joriYálés que a continuación se de
tallan ; ’

P e r s o n a l  P e s e t a s

Oficial albañil ................................
Peón ........................................ ¿........
Oficial asfaltador  ..................
Peón ................ .............. ..................
Bracero mayor ..........   ......:
Bracero menor  .............. •..........
Peón 'apisonador  J............. ...
Peón amasador  ....... ..................
Encargado de obras 1  .........
Peón barrenador ........ .................. .
Oficial empedrador .’.............. .
Peón empedrador ........................... *
Oficial mosaísta  ............... ...........
Peón mosaísta     * *
Oficial picafcídrero ...................     -v
Peón picapedrero ...(........... ............  •' *

kOficiad cantero ....... '......................   \  *
"'Peón cantero  ............  ...

Oficial mallador  .............. .
Oficial melonaire ...........................   *

Igualmente el suscrito, en cumplimien
to de lo previste en la basebqúinta del 

' concurso, -declara* que posee la organi
zación técnica y económica necesaria pa
ra la perfecta ejecución, -de estas obras 
dentro del plazo señálado en el pliego de 
condiciones, según puede acreditar, y a< 
cuyo efecto acompaña la Memoria des
criptiva de dicha' organización y los cer
tificados de obras análogas ejecutadas 
por el proponente,. que exige la citada 
base quinta. ' ,

Bércelona .......  de ..........   de 1947.
(Firma del proponente.)

1 -455-0 .

A YU N TA M IEN TO  DE PALM A D E 
M A LLO RCA

Anuncio
Extracto de las condiciones de la*-su

basta pública para las obras de re n o -' 
vación del pavimento <ie ,1a zona de . 

•, Montesión, que afecta 3 las calles del 
Cali, (Fortuny, P. Nadal, Sol, Pelete
ría, Montesióq, Seminario, Botones y / 
plaza* de San Jerónimo, de esta ciu
dad. '

La subasta se celebrará en el salón 
de sesiones de esta Casa Consistorial, 
a la ¡hora doce del día siguiente. t¿r- 

. mino de los veinte días que* se fijan 
para la presentación de proposiciones, 
a partir dé la inserción de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC I A L  DEiL E S 
TAD O . 'Presidirá el acto* eil̂  ilustrísi- 
mo señor Alcalde o. Teniente de Al
calde en. quien delegue.

E l tipo*de suibasta, en baja, es de 
doscientas sesenta y cuatro mil sete
cientas ochenta y siete pesetas cincuen
ta céntimos (264.787,50).

El depósito provisional es de cinco 
mil doscientas noventa y ’ cinco pesetas 
setenta y cinco céntimos (5.295^5).

El plazo p a ra la  ejecución de las obras 
es de seis mesesj 

/ / \  ■ ■’ •
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Se abonarán cantidades a buena 
cuenta durante la- ejecución de las 
obras.

El bastanteo de poderes está a cargo 
del Oficiad Letrado de esta Corpora
ción.

Los pliegos de proposición se pre
sentarán en la Secretaría, de diez a 
doce, hasta el día anterior a la su
basta.

No se produjo reclamación alguna 
contra el acuerde) de contratar estas 
obras.

lEl expediente y demás está' de ma
nifiesto en el Negociado de Obras y 
Reforma Interior de la Secretaría de 
esta Corporación.

Lo que se hace público para generaj , 
conocimiento. ' <
i Palma de Mallorca, 15 de márzo de 
.1947. —  El Alcalde, Juan Coll.

M o d e l o , d e  p r o p o s i c i ó n

(lEn papel de la clase sexta (4,50) y 
sello municipal de dos pesetas.)

Don N. X., vecino de ...........  domi
ciliado-en  , ‘ de e<dad -•-•••• años,
enterado de las condiciones facultati
va», 1 económicas especiale.s y demás 
disposiciones aplicables a las obras de 
renovación del pavimento de varias ca
bles de 3a zona de Montesión, en nom
bre propio (o en representación de
..............., acreditada por la escritura dé
¿llandato que acompaña), se compro- i 

¿iiete a tomar a su cargo la. ejecución 
de la expresada obra, por ]a cantidad 
d e , .................. (en ..número y letra) pe
setas, sujetándose en un todo a las 
condiciones y preceptos reguladores de 
Ja contrata.

Se acompaña, por separado, el res
guardo dej depósito provisional.

(Fecha en ietra y firma entera.)
- En el sobre o carpeta se anotará:
(fProposición para optar a la subasta
de las obras de renovación del pavi
mento de varias calles de la %zon% de 
Nlontesión».* *

1 . 4 1 8 - O .  • ’________

A Y U N TA M IE N TO  DE MADRID

Con el fin de IJevar a cabo la distri- ! 
bución de cuotas sobre contribuciones 
especiales motivadas por mejoras y en¿ 
Detenimiento ¿el Servicio de Extinción de 
Incendios, conforme a lo prévenidb en^la 
Rase 23 de.la Ley de Régimen Locad de 
17 de julio de 1945, apartado d) del ar
tículo 45 del Decreto de Ordenación Pro
visional de las Haciendas Locales de 25 
de enero dell próximo pasado año y Or
denanza correspondiente de las de Exac
ciones de este Excmo. Ayuntamiento, se 
concede el plazo que .finaliza él día 31> de 
junio próximo venidero, para que las 
Compañías o Sociedades de Seguros - a 
prima fija y Asociaciones Mutuas que 
cubran ell riesgo de. incendios y tengan ; 
establecida Dirección, Agencias, Sucursal 
0 Representación en este. Municipio, pre
senten en el Negoáado <]e Contribuciones 
Especiales de este Ayuntamiento, decla
ración jurada-del importe de las primas 
recaudadas durante el pastado año de 
1946, por pólizas relativas a riesgos de 
incendios situados en este término mu
nicipal, por lo que a las Entidades 
prima fija se refiere, y del impone de las 
indemnizaciones o siniestros'’ Ocurridos 
durante el citado año, cuyo reembolso

constituya la cuota que hayan satisfecho
los asociados por dichos daños, por las 
«Mutuas.

Advirtiéndose a las Entidades afectadas 
que el retraso eñ la entrega de dichas de- 

. claraéiones. juradas eñ el citado Negocia
do y plazo señalado será castigado con 
100 pesetas de multa por cada día de de
mora desae el del vencimiento señalado 
anteriormente y sancionada la falsedad y 
ocultación de las mismas con los recargos 
autorizados por las disposiciones vigentes, 
sobre la cuota que, en definitiva, les co
rresponda satisfacer' por el expresado 
concepto a la Sociedad, Compañía o Em
presa interesada.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas y entidades a 
quienes afecta y demás efectos consi
guientes. * 4

Madrid, 13 de marzo de *947.— El Al
calde-Presidente, José Moreno Torreja.

362— O. /
 ... ' ........... ......* ,m   r
A Y U N T A M IE N TO  DE BARCELONA

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada ej día 3 de diciembre 
cíe 1946,  ̂cor ti ó convocar el correspon
diente concurso para la provisión de la 
plaza vacante de Su-b-Interventor de este 
Ayuntamiento, en el que regirán las si
guientes Bases, las cuales fueron opor

tunam ente aprobadas por ]a Dirección 
.Generad de Administración Local.-

1.a— De conformidad con flo estable
cido en la Ley Municipal de 31 de octu
bre de 1935, Reglamento de Secretados, 
Interventores de Fondos y Empleados 
Municipales en general, de 23 de agosto 
de' 1924 y Leyef sobre la provisión de 
vacantes de aquellos funcionarios de 23, 
de noviembre de 1940 y 11 ,de diciembre 
de 1942, se convoca el oportuno concurso-r 
para la provisión de la plaza de Sub-In«. 
terventor de este Ayuntamiento, dotada: 
en el presupuesto vigente co<n el haber ’ 
anual de 24.150,—. pesetas y demás/de
rechos y deberes inherentes al cargo.

2.a— Podrán tomar parte en e] Con- > 
curso todos aquellos Interventores de 
Fondos de la Administración Local que, 
figurando en efl respectivo • 'Escalafón, 
pertenezcan a las categorías especial y 
primera^ . ✓ ^

3.a— Los concursantes deberán acom
pañar a ta solicitud el documento acre
ditativo de haber sido depuradós por la 
respectiva Corporación o Colegio, pu- 
diendo adjuntar, además. Jos documen
tos que estimen pertinentes ail objeto de 
justificar los méritos que 6€ aleguen.

4.a— Sin perjuicio de que cada intere
sado pueda alegar cuantos'méritos con
sidere convenientes a su derecho, se con
siderarán como preferentes, los siguien
tes : a) El - mejor número, en el éscala>- 
•fón ; b) La posesión de títulos académi
cos profesionales; c) Haber ganado otras 
oposiciones, en que se hayan exigido los 
títulos de Licenciádo o Doctor en Dere
cho, Profesor Mercantil, o superior a 
éste, dentro la C arrera. de C om erció; 
d) Carecef de nota desfavorable; e) La 
mejor aptitud y suficiencia acreditada 
en el ejercicio del cargo; f) Haber con
traído méritos especiales para con la AjdL ' 
min’etración iLocal, como consecuencia 
de ljfc prestación de trabajos extraordi
narios, publicaciones originales de ver
dadera importancia y otros de naturaleza 
'análoga en relación todps con la vidai

¡local; g) Ostentar categoría superior a 
la dê  la plaza que se convoca siempre 
que en la propia no haya vacante ó va
cantes ; h) Haber obtenido el título do 
Secretario, Interventor c Depositario de 
¡la Administración Local en la ' ‘-Escuela. 
Nacional de Administración y Estudios 
Urbanos d<d Instituto de Estudios de 
Administración Local ; ser diplomado en 
algunas de las disciplinas ¿}ue constituí 
yen el plan ’de estudios o haber concu
rrido a cursillos convocados por dicho 
Centro, Estos extremos se acreditarán 
mediante certificación, expedida por el 
señor Director del Instituto de Estudios 
dé Administración Local.

Ej Tribunal deberá apreciar conjunta
mente lo» anteriores méritos, no ipipil
cando preferencia entre ellos el orden de ■ 
exposición citado.

Como méritos de calidad bastante para 
decidir los' empates que se produzcan en 
5a apreciación de los de carácter profe
sional, se tendrá en cuenta los detallados 
en ja Ley de 11 de diciembre de 1942. f

5.a— EÍ tribunal estará integrado pon 
el Excmo. Sr. Alcalde o Teniente de Al
calde en • quien delegue expresamente, 
que actuará como Presidente; y como 
Vocales, Los Utres. Sres. Tenientes de 
Alcaldes Delegados de- Hacienda y dé 
Gobernación, él Utre. Sr: Secretario do 
la Corporación, -el Sr. Interventor ,MLU 
nicipal y Don José Porta Peraitaj In
terventor de Fondos de la Excma. Dipu
tación Provincial de Barcelona; De Se-  ̂
cretario del Tribunal, 1 actuará,« sin voz 
ni. voto,-el Jefe Letrado del Negociado 
de Personal, Asuntos Generales e Inde
terminados.

6.a— El Tribunal'queda facultado para! 
resolver cualquier duda o incidencia que 
pueda. surgir después de convocado ei 
Concurso y durante su celebración y en 
particular para dictar todas aquellas ñor-  ̂
mas que puedan afectar aj buen orden 
del mismo.

7.a— Se designa y faculta al Negociado 
de Personal para incoar el oportuno ex* 
pedlente. f .

8.a—  Las solicitudes deberán presentar
se, en ej Registro General de Secretaría^ 
dentro improrrogable plazo de un. 
mes, á. contar desde el siguiente día ,a la 
publicación dé estas Bases en el BO - • 
LETIN  O F IC IA L  D EL ESTA D O , de
biendo abonar los concursantes en. Con
cepto de derechos la cantidad de cin
cuenta pesetas. '

9.a— El concurso, podrá ser fallado 
después de transcurrido el término de uit 
mes a contar desde el día en que termine 
el plazo de admisión de solicitudes, que
dando habilitado esteN segundo- término 
para completar la documentación.

10?a— El fallo de] Concurso se publi
cará en el Boletín'Oficial de la Provin
cia de Barcelona, a efectos de notifica
ción a todos Tos concursantes{ 1

Barcelona, 17 de fnarzo de I947.— EI 
Alcalde Aceta;), (ilegible).
* 1.456-O . 1 # ^ 1

U N IVER S ID AD  D E  BARCELONA 

Facultad de Farmacia
En cumplimiento de lo dispuesto eh 

el artículo tercero de la Orden de 2 de 
agosto de 1938, se hace público la in
coación en esta Universidad del* expe
diente para el libramiento de nqevo Tf-, 
tulo de Licenciado en iFarmacia a- favor:

• 1
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de don Martín Soler y Soler, por extra
vío del que le fué expedido en 1 0  de 
abril de 1931.

Lo que se pone en conocimiento de 
las personas interesadas por si tuvieran 
que formular Alguna reclamación §oíbre 
el mismo. 

Barcelona, ,24 de febrero de 1947.—El 
Secretario de la Facultad, Jesús Isamat.

1.419—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPANO AM ERICANO

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito que se detallan a conti
nuación expedidos por el Banco Hispano 
Americano, Sucursal de Valencia, a favor 
de don Niceto Alcalá Zamora y Castillo, 
en las fechas que se indican :

Resguardo ¡número 12.501, fecha 26 de 
-noviembre de 1935, de 15 acciones Banco 
de España.

Resguardo número 12.502, fecha 26 de 
noviembre de 1935, de 10.000 pesetas jno- 
minaíles Deuda interior al 4 por 100.

Resguardo número 12.503, fecha 26 de 
noviembre de 1935, de 30 cédulas 5 por 
100 Banco Hipotecario de España,. se
rie A.

Se hace público dicho extravío, a  los 
■fines señalados en el 'artícuilo 71 de los 
Estatutos del Banco y a petición del in
teresado, antes de expedir I09 duplicados 
de los referidos resguardos.

y  alenda, 2-1 de marzo de ¡1947.?

t-453—p -

BANCO HISPANO AM ERICANO 

Sucursal de Estella

Habiendo^ sufrido extravío el resguardo 
de depósito número 557/63 B, de fecha 
12 de enero de 1934, comprensivo de pe
setas nominales 25,000, en cinco Obliga
ciones del Tesoro 5 por 100 a dos años, 
emisión de abril de 1933, serie 13, núme
ros 31.032 al 034 y 31.065 y 66, extendi
do a «favor de Isaías. iMurguialday Pérez 
de U1 ate,' se.'hace constar que,, transcu
rrido el plazo de un mes a contar de la 
fecha de publicación del presente anuncio, 
sin recibir redamación alguna, el Banco' 
procederá a extender un nuevo resguardo, 
quedando «in validez alguna el ex
traviado. ‘ ;

Estella, 18 de marzo de *947.—Banco 
Hispano Americano, Sucursal de Estella 
(firma Ilegible).

M 5 I - P -  
BANCO M ER CAN TIL E INDUSTRIAL 

 
Madrid

Habiendo sufrido extravío ¡os resguar
dos provisionales números 1.140, 1.14 1 
y 1.142, correspondientes a ¡a  suscrip
ción de cinco, veintisiete y veintiuna 
.acciones de la* Compañía Inmobiliaria 
¡de Terrenos y Construcciones tiBamb),

expedidos con fecha 16 de diciembre de 
1946, a nombre de María de la Con
cepción Espinos, Francisco José Espinos 
de Motta y Miguel Espinos García, res
pectivamente, se hace público por me
dio del presente -anuncio, advirtiéndose 
que si transcurridos treinta días no s© 
ha presentado reclamación alguna, se 
procederá a expedir duplicados de los 
resguardos extraviados, anulándose los 
primeros y quedando exento- el Banco 
de toda responsabilidad ¿especio a Jos 
mismos.

Madrid, 22 de marzo de 1947.—El Di
rector general, Alfredo Oñoro*

1.435—p-

c o l e g i o  o f i c i a l  d e  g e s t o r e s  
A D M IN ISTR A TIV O S  DE MADRID

Don Manuel Morales de L is  ha soli
citado sú baja en este Colegio, lo que 
se pone en conocimiento del público pa- 
ra que, en el plazo de seis mesesr pueda 
producir redamaciones contra ¡a fianza 
cuya devolución ce solicita.

Madrid. 4 de marzo de 1947.-—El Pre
sidente, Ramón Sorribes» Anglada.;

. 1-417—p-

ALAIZA, FUM ANAL Y  COMPAÑIA, 
SOCIEDAD ANONIM A

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas para la Junta general, ordinaria, que 
s>e celebrará en iMadridi el día 15 de 

^abril, a  las cinco de la tarde, en la calle 
de Concepción Arenal, número 6.

 Madrid, 28 de marzo de 1947.—El 
Presidente <M Consejo de Administra
ción.

v-515—P-

PEN INSULAR DE ASFALTOS Y  
CO N STR U CCIO N ES, S. A.

Madrid

A  partir del 2 de abril próximo se abre 
el pago del dividendo de 8 por 100 co
rrespondiente a.l ejercicio de 1946, acor
dado en la Junta general ordinaria de 
accionistas^ celebrada el 27 del- actual, 
contra entrega/dol cupón número 3, sien
do de cuenta "del, accionista el impuesto 
correspondiente. '

El pago se efectuará en el domicilio 
Rociad, avenida die José Antonio, 6, Ma
drid.

iMadrid, 27 de marzo de 1947.—El 
Consejero-Secretario, Roberto Sánchez 
Jiménez.

1.506»—P,

COMPAÑIA TE LE F O N IC A  NACIO
NALD E ESPAÑA

Reorganización financiera

 A n u n c io  n u m e r o  2

Pago a los accionistas ordinarios de un 
dividendo en acciones

En cumplimiento de lo -acordado en 
lia Junta general extraordinaria celebra
da di día\í* de los corrientes, sie anun- 

 d a  el pago a las acciones ordinarias hú

meros 1 al 400.000 de un dividendo en 
acciones, que se hará efectivo. a  partir, 
del día 20 del mes actual, en la® con
tralles, sucursales y agencias de los Ban- 
eos Urquijo, Hispano Americano^ BiL. 
bao y Español de Crédito.

Los tenedores, de estas acciones do. 
berán presentar* en los referidos Ban» 
eos una factura, conforme al modelo 
que les -será facilitado, acompañando ¡el 
cupón número 15 de las acciones ord i
narias húmeros 1 al 400. 000. Ademiás, 
©n el mismo acto deberán abonar la 
cantidad de 476 pesetas ppr cada cu-* 
pón presentado en concepto de impues- 

 tos y gastos- derivados de la operación^ 
Recibirán del Banco en donde efec

tuasen la presentación un resguardo pro
visional acreditativo de las nuíavas ao» 
clones que les correspondan, a  razóh 
de tres acciones ¡nuevas por cada, cu* 
pón que presenten.

A meditóla que el Colegia de Agentes 
de Cambio y Bolsa vayan facilitando 
las. pólizas correspondientes a  la emi
sión de las. acciones, les serán entre
gadas por el Banco |os < accionista* 
qüe hubiesen efectuado la presentación*

 Los referidos resguardos provisiona
les serán negociables en Bolsa¿ y  e a . 
su día canjeables por los títulos defi
nitivos.

Los señores accionistas que no efec
tuasen la presentación de la factura J¡ 
consiguiente pago de los gastos e im
puestos, dentro del plazo de uti mes, 
contado a partir de lia publicación de 
este 'anuncio, vendrán obligados a  sa
tisfacer un recargo a razón ¡del 5 poí 
100 anual sobre la cantidad expresada 
de 476 pesetas.

Conforme a lo acordado, las nuevas 
acciones que se entregan en concepto 
de dividendo serán al portador, de 
500 pesetas nominales y de las» njisiqaS 
características y derechos de las accio
nes ordinarias en circulación, comenzan
do a participar en Jos beneficios socia- 

„le9 desde el día i.° de mayo de 1947* 
Llevarán • numeración cordel at i va déíj 
400.001 al i.'óoo.ooot 

Todas las acciones q u e.se  entregan* 
como dividendo han, sido liberadas to% 
talmente con cargo al galdo de la cuen- 
ta de Pérdidas y Ganancias, según el 
resultado del balance aprobadlo por la 
Junta general 0rómaria de 30 de mar
zo d e . 1946,

Madrid, 29 de marzo de 1947*
609-P.

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION 

 MADRID
 Cédula de emplazamiento

En virtud de ló acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia núrne»- 
ro veinte de esta capital, en providencia 
fecha de hoy, dictada en los autos juicio 
ordinario, de mayor cuantía, seguMbs a 
instancia dél Bancov.Hispano Americano^
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representada por el Procurador don Pau
lino Mansalve Plores, contra don Isidoro 
Pérez Martínez, vecino de esta capital,' 
en donde tuvo su domicilió, calle de 
Guzmán el Bueno, numero setenta y sie
te, ignorándose su actual paradero, .so
bre p ag o d e  veintitrés -mil quinientas se
senta y síete pesetas, ..emplazo en for
ma, a medio de esta cédula, al referido 
demandado, don Isidoro Pérez Martínez, 
para que dentro del término de nueve 
días comparezca en los expresados au- 
tos> personándose en forma y recogien
do las copias de ja demanda y documen
tos con ella presentados, bajo apercibi
miento de que no verificándolo He para
rán los perjuicios a que haya lugar en 
derecho.

Y para su inserción en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , expido la 
presente, que firmo en Madrid á catorce 
de marzo de mil novecientos cuarenta^ y 
siete.—El Secretario, P. S., Luis Pei
nado. >

1.429-A. j .

POLA DE LAVIANA

Don ‘Luis Alvarez Alvarez, Juez de Pri
mera Instancia número uno de Gijón, 
con jurisdicción prorrogada a este de 
Pola de Laviana.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos universales de testamen
taría y . abintestato de los cónyuges don 
Manuel Menéndez Garcúji v doña María 
Montes Suárez, vecinos que' fueron de 
Riaño (Langroo), a instancia de su 
hija doña Manuela Menéndez Montes, 
fallecidos en dicho lugar el dieciocho de 
énehy de mil novecientos .veintitrés y 
quince de -marzo de mil novecientos 
cuarenta, respectivamente, y acordé lla
mar y citar por medio del presente a 
los herederos de los mismos, ausedtes 
en ignorado paradero,- don Luis, doña 
Vicenta, doña Celestina, don, Antonio 
Menéndez Montes; doña María v don-a 
Elvira Menéndez Rodríguez, y a los hi-* 
jos de don José Menéndez Rodríguez, 
así como a cuantos otros puedan tener 
derecho en dichas herencias, para que 
comparezcan y se personen ' en dichos 
autos en el término de quince días, pues 
en o trío caso les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Pola de Laviana ¿ quince de marzo 
de mil novecientos- cuarenta y,siete.—E l 
juez, Luis Alvarez.—Ante mí, Francisco 
P. Rodríguez.

1.4 2S -Á /J,

PU ER TO  DE SANTA MARIA

Edicto 

Don Miguel Moreno Mbcholi, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Puerto der Santa ’ María y su partido.
Por el 'presente edicto hago ,saber: 

Oue>*en este Juzgado se instruye expe
diente sobre declaración del fallecí mien
to .de José Arévaio-Verano, detestado 
soltero, nacido e,n esta ciudad el seis de 
diciembre de mil novecientos dos, hijo 
<(e José y Ca-rm&n, el cual desapareció 
siendo soldado del Regimiento de Infan
tería de Luchana, núm. 28, en er corá
bate del 26 de septiembre de 1024 on el 
Zaco-e-UJernis, del Territorio de Lara- 
ohe, sin que se haya vuelto a tene/r no
ticias del mismo.

L o  que Se hace público a los efectos

del artículo 2.042 reformado de la Ley 
do Enjuiciamiento Civil.

Puorto de Santa María a cinco de 
marzo de rn.il novecientos cuarenta y 
siete.—El Juez, Migue} Moreno.—El Se
cretario, P. H., José Ramírez.

1.432—A. J. 

M A L A G A 

Don Mariano Gómez Contretas, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de esta ciudad. 
Hace saber: Que por. aulcqde es,te día 

dictado en c-j expediente respectivo se ha 
declarado en estado de suspensión de pa
gos, con el carácter de insolvencia pro
visional* .al comerciante de esta plaza 
doña Isabel Sánchez, Andrade, viuda de 
Cañete, que desenvuelve el negocio de 
vinos, acordando al propio tiempo convo
car a Junta .general de acreedores, para 
la que se ha señalado el día. cinco de 
mavo próximo, y hora de las doce, en 
la sala audiencia de este Juzgado, para, 
la aprobación del convenio.

Y  para que, insertándose en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  v de 
esta provincia, tenga la debida publici
dad,, se expide el presente en Málaga a 
12 de marzo de 1947.—El Juez de Prime
ra Instancia, Mariano Gómez.—-El, Secre
tario, Mafias Merina.

' M 47-A. J . •

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse ' los procesados que a continuación se expresan, en el plazo qye se 'les  fija.- a contar desde el día de la ^publicación , del anunció en este periódico oficial, y ' ante el Juzgado o Tribunal que se señala se 'es cita, llama y emplaza, encargándose a todas las Autoridades o Agentes de ’a Policía judicial procedan a la bus. ca. captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuicia-. ^caliento Civil

Juzgados Militares

3.796
L O PEZ R O D R IG U E Z , Vicente; hijo 

de Várente y de Andrea, natural de 
Oaspe (Zaragoza), peluquero, ele vein
titrés años, soltero, ambulante y según 
su^ última dedaraéiófj avecindado en 
M adrid; procesado por ro.bo v uso in
debido de uniforme del Ejército; com
parecerá en término de' treinta días ante 
el. Teniente Coronel Juez Instructor del 
Juzgado- Militar de Jefes y Oficiales de 
la plaza de Logroño, don Serapto Fer
nández de Pinedo Sáez.

S o 
Juzgados Civiles

3-797
M¡ENA MONTAiLVO, Emilio C asto ; 

de treinta años,, casado, jornalero, hijo 
de Antonio y María,- natural de Mon
de! y vecino d¡e Viso del M arqués; pro», 
cesado sumario 63 de 1941, sobre 
robo; comparecerá en término de d.iez 
días ante el juzgado de lpstrucción de 
Valdepeñas para ingresar en prisión.*

4. íSo: . '
 3-798

U T R E IR A -M A R T IN EZ , D om ingo;'de
diecisiete anos, soltero, jornalero, hijo
de Domingo y María natural y vecino
dije Valdepeñas; procesado en sumario

*

número 1.33 de T940, sobre robo; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Vajdepe* 
ñas para ingresar en prisión.

4-S42 - , 
3.799

M ARTIN R O D R IG U E Z , Alfonso; de 
treinta y siete años, casado, comisio- 
nista. Lijo de Domingo y Catalina, na#

• turad y vecino de Valdepeñas; procesa
do en sumario 43 de 1945, sobre roboj 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado dev Instrucción de Val- ] 

-depeñas para ingresar en prisión.
4-543-

3.800  
M AGIAS R U B IO , Francisco; natural 

y vecino, de Valdepeñas; procesado en 
sumario 82 de 1946, sobre abandono de 
familia ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción do 
Valdepeñas para ingresar en prisión. *

5 - 4o2 •

 3.801 
SA N C H EZ, Antonio (a) «Resco1tío»f
M ARTO S, Paulino (a) ((Pijotero», y
M A R T IN E Z, Angel (a) «el . Angel»j 

procesados en sumario 145 de 1946, so
bre robo; comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucr 
eión de Valdepeñas para ingresar eit.

' prisión.     
7-549- -  

3.802 
P E R E Z  PElRlEZ, Aligue!; de unos 

veintiocho a veintinueve años, regular 
.estatura y complexión, castaño, y vis- ’
} te mono de • peto; ají parecer resi
de en la provincia de 'Almería% y el día¿. 
15 de agosto de 1946 salió de Valdepe
ñas con dirección a C o ria ; procesado^ 
en sumario 147 de 1946, sobre robo 
frustrado; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Ins-truc- 
ción de ■.■Valdepeñas para ingresar en 
prisión.

7-550.
3.803

M A R T IN EZ TO R O , B la s ; de sesen
ta y siete .años, hijo de Blas y Ante* 
nia, natural de Linares, casiado2 jorña* 
lero, vecino de Vaildepeñas; procesado 
en sumario 35 de 1941, por hurto; com* 
parecerá en término de diez días amte 
el Juzgado de. Instrucción de Vaüdepói 
ñas 'para ingresar en prisión.

7.656. , - .

3 .804
M A R T IN E Z  D I A Z ,  Demetrio; 

veintisiete años, casado, jornalero, na
tural y vecino de M oral de Cala/tra** 
va ; procesado, en sumario 120 de 1946* 
sobre atentado; comparecerá-en térmi
no de diez días anfe el Juzgaáo de Ins
trucción de Valdepeñas para ingresa^ 
en prisión.

7.787. - ,

3.8 0 5
. G O N ZA LEZ P E R E Z , Francisco; d« 
sesenta y un años, viudo, jornalero, hi
jo de José ; y ‘Lucía, natural de Dai- 
miel y vecino de A lm agro; procesado 
en sumario 93 de 1941, sobre tentatW 
va de hurto; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Valdepeñas para ingresar, 
en _ prisión, ■* .'

7-991-


